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Quito, 19 de junio del 2017 Y 

e 

Sr. 

SOPALO QUINGA ELVIS DAVID 

Presente.- 

De mis consideraciones. 

La presente tiene por objeto comunicarle ¿que la Junta General Universal de 

Accionista de Fecha 29 de mayo del 2017,yde la Compañía de servicios LLAMADA 

FACIL Contacservices S.A, la misma que se encuentra constituida jurídicamente el 

14 de diciembre del 2012, ante el Señor Dr. Diego Almeida Montero Notario 

Decimo del Distrito Metropolitano de Quito, y mediante Resolución de la 

Superintendencia de Compañías No. SC.U.DGC.Q.13.001.104, de fecha 4 de marzo 

del 2013 e inscrita en Registro Mercantil con el Na'981 de fecha 19 de marzo del 

2013 número del repertorio 9765, resolvió por unafímidad nombrarle como 

PRESIDENTE de la Compañía por un periodo de DOS AÑOS, cargo que usted acepto 

en la Junta General Universal de Accionista, lo cual pongo en su conocimiento para 

los tramites correspondiente de inscripción de su nombramiento. Comunicándole 

que el GERENTE de la Compañía es el Sr. JUAN JOSÉ SOPALO SOPALO, 

Atentamente; 

48 mi José Sopalo Sopalo 

C.1. 171108971-2 

GERENTE 

  

Yo, Elvis Dayid Sopalo Quinga, en la ciudad de Quito, a los 19 días del mes de junio CC 

del 2017/ACEPTO el nombramiento de PRESIDENTE, de la COMPAÑÍA DE 

SERVICIOS LLAMADA FACIL CONTACSERVICES S.A. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 29129 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9756 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE SERVICIOS LLAMADA FACIL CONTACSERVICES 

S.A, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | SOPALO QUINGA ELVIS DAVID 

IDENTIFICACIÓN: 1721752705 -* 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2 AÑOS   
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2. DATOS ADICIONALES: z 

CONST. RMH 981 DEL 19/03/2013 NOT. 10 SUPLENTE (E) DEL 14/12/2012.- JGTM 

, 

IÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

“ERGUENTRAN, N BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
z ¿Q, 

CRIPCIÓN, SEGÚN4A NORMATIVA VIGENTE. 
O E 

      

    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTER 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS 

VALIDEZ DEL PROCESO DE     
  = a 

S DEFUNIO DE 2017 
< 

      FECHAJDE EMISIÓN: 

| IBA 
DA LorAÑNa ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ ADELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QATO 
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